
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS

DIRECCIÓN DE INGRESOS

DECLARACIÓN DE INGRESOS Y PAGO DEL
IMPUESTO POR LA PRESTACIÓN
DEL SERVICIO DE HOSPEDAJE

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTESPERIODO QUE SE PAGA

MES AÑO

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O RAZÓN SOCIAL

MARQUE EL TIPO DE DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE: N = NORMAL C = COMPLEMENTARIA

B.

D.

E.

F.

G.

TOTAL DEL IMPUESTO
SE DETERMINARÁ MULTIPLICANDO EL MONTO TOTAL DE LOS 
INGRESOS OBTENIDOS DURANTE EL PERIODO QUE DECLARA 
POR EL 2%.

MULTA
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 2 
FRAC. XVI Y 87 FRAC. II DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.
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REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES

APELLIDO PATERNO

APELLIDO MATERNO

NOMBRE(S)
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O 

REPRESENTANTE LEGAL

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTA 
DECLARACIÓN, SON VERDADEROS.

$

(CANTIDADES SIN CENTAVOS, ALINEADOS A LA DERECHA, SIN 
CARACTERES DISTINTOS A LOS NÚMEROS.)

SE PRESENTA POR DUPLICADO
Original: Oficina Recaudadora.  Copia: Contribuyente
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H.
TOTAL
SE OBTENDRÁ AL REALIZAR LA SUMA DE LOS APARTADOS 
D+E+F+G=H.

C.
ACTUALIZACIÓN
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 39 DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL ESTADO.

IMPUESTO + ACTUALIZACIÓN  (B + C)

RECARGOS
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 63 DEL CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO.

25% ADICIONAL
TOTAL DE D X 25% = D DE ACUERDO A LO PREVISTO EN 
LOS ARTÍCULOS 33 A 37 DE LA LEY DE HACIENDA DEL 
ESTADO.

$

A. MONTO TOTAL SIN DEDUCCIÓN ALGUNA, DE LOS 
INGRESOS OBTENIDOS POR LOS SERVICIOS DE 
HOSPEDAJE PRESTADOS.



INSTRUCCIONES GENERALES

1. Esta declaración será llenada a máquina o con letra de molde con tinta negra o azul y las letras no deberán invadir los límites de los 
recuadros.
2. En caso de que ésta sea llenada a mano, utilice números y letras en mayúsculas como las siguientes: A B C D E F G H I J K L M N 
O P Q R S T U V W X y Z 0123456789.
3. Las cantidades deberán ir sin centavos, alineadas a la derecha y sin caracteres distintos a los números.
4. Esta declaración deberá presentarse en la Oficinas Recaudadoras de la Dirección de Ingresos de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de Gobierno del Estado de Querétaro.
5. En caso de que presente impuesto a cargo, este deberá cubrirse en efectivo o cheque a nombre de Gobierno del Estado de 
Querétaro.
6. En caso de que se declaren dos o más periodos se deberá llenar un formato por cada periodo.
7. Los datos referentes a fechas se anotarán usando dos números arábigos para el día (en su caso), dos para el mes y cuatro para el 
año. Ej.: enero de 1999: 01 1999.
8. COMPLEMENTARIA NÚMERO. En caso de presentar declaración complementaria, anotará el número progresivo que le 
corresponda. Ej.: 01, 02, 03, etc.




